Montevideo, 7 de agosto de 2017.
Señor
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

Dr. Jorge O. Chediak González
E E 2017-17-1-0004154
Ent. N° 3234/17

Of. N° 5895/17


Este Tribunal, en Sesión de fecha 02/08/2017, consideró vuestro Oficio Nº 1071, de fecha 20 de junio de 2017, relacionado con los autos caratulados “GUTIÉRREZ PROTO, DANIEL Y OTROS C/ PODER JUDICIAL Y OTROS. COBRO DE PESOS. EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ARTS. 14, 15, y 16 DE LA LEY NRO. 18.996 Y ART.2 DE LA LEY N°19.310” 2-4566/2015,

por el que se solicita a este Tribunal, se sirva agregar testimonio de la Resolución del Tribunal de Cuentas del 6/4/2011, dictámenes jurídicos, carpetas y antecedentes relacionados con las consultas formuladas por el Contador Auditor del Poder Judicial, entre enero y mayo de 2011, sobre la liquidación y pago de salarios del Poder Judicial conforme a los Artículo 64 de la Ley 18.719, antes y después de promulgada la Ley N° 18.738. 

Al respecto, en cumplimiento de lo solicitado, se adjunta testimonio de la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en Comisión General de fecha 6 de abril de 2011 y demás documentación relacionada que obra en los archivos de este Tribunal.
Saludamos  a Usted atentamente.
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